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Servicio: Servicio de Ordenación, Normativa y Asistencia Técnica. Expediente 76/2024 

Referencia: DPU/esn 

 

Diligencia de formación de expediente 

 

A la vista del artículo 35 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de cara a garantizar el acierto y legalidad en la 

tramitación del expediente formado por:  

 

 La Resolución de 9 de abril de 2024, de la Consejera de Salud y Políticas Sociales, por la que se inicia 

el procedimiento para la elaboración del borrador de Anteproyecto de Ley de derechos y garantías 

de las personas con necesidades paliativas. 

 

 La Memoria justificativa de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Prestaciones y Farmacia 

relativa al Anteproyecto de Ley de derechos y garantías de las personas con necesidades paliativas. 

 

 El borrador del Anteproyecto de Ley de derechos y garantías de las personas con necesidades 

paliativas. 

 

DECLARO  

 

1. Formado el expediente del borrador de Anteproyecto de Ley de derechos y garantías de las personas 

con necesidades paliativas. 

 

2. Acordar la continuación de la tramitación del presente Anteproyecto de Ley por esta Secretaría 

General Técnica y,  

 

3. Determinar los trámites a seguir en la elaboración de la presente norma, que serán los siguientes: 

 

a) Apertura de un período de información pública para que, en el plazo de 15 días hábiles, a partir 

del día siguiente al de publicación de la correspondiente resolución en el Boletín Oficial de La 

Rioja, se puedan presentar alegaciones al presente Anteproyecto de ley, por escrito o mediante 

comparecencia ante la Secretaría General Técnica de esta Consejería, calle Villamediana, nº 17 

de Logroño, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, donde el texto íntegro del 

anteproyecto se halla a disposición de quien quiera formular alegaciones y remitir el texto objeto 

de consulta para que sea insertado en la página web del Gobierno de La Rioja: 

https://web.larioja.org/participa, en la que se podrá consultar el texto y realizar alegaciones a 

través de la misma.  
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b) Trámite de audiencia al Colegio Oficial de Médicos de la Rioja, al Colegio Oficial de Farmacéuticos 

de La Rioja, al Colegio Oficial de Trabajo Social de La Rioja, así como a las siguientes asociaciones: 

Asociación Española contra el cáncer en La Rioja, Asociación riojana de familiares y amigos de 

niños con cáncer (FARO), Asociación riojana de esclerosis múltiple (ARDEM) y a la Asociación de 

afectados de esclerosis lateral amiotrófica (VENCELA). 

 

c) De conformidad con el artículo 38.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de funcionamiento y régimen 

jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se enviará el anteproyecto 

de Decreto al Portal de Transparencia del Gobierno de La Rioja, a efectos de su inclusión en el 

mismo, en el momento de solicitarse el primero de los informes preceptivos.  

 
d)  Solicitud de informe al Consejo Riojano de Salud, de conformidad con el artículo 9.3 del Decreto 

29/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan los órganos de participación ciudadana en el 

Sistema Público de Salud de La Rioja. 

 

e) Solicitud de informe a la Dirección General de Dependencia, Discapacidad y Mayores.  

 

f)  Informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos, de conformidad con el artículo 38.3 

de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, y el artículo 8.1.c) del Decreto 21/2006, de 7 de abril, por 

el que se regula la organización y funcionamiento de la Dirección General de los Servicios 

Jurídicos.  

 

g) El presente anteproyecto de Ley no está sujeto a dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de 

La Rioja, de conformidad con el artículo 12 b) de la Ley 3/2001, de 31 de mayo, del Consejo 

Consultivo de La Rioja, se podrá recabar, en su caso, de manera facultativa.  

 

h) Finalmente, se emitirá memoria de cierre por esta Secretaría General Técnica que recogerá la 

totalidad de la tramitación efectuada, dando cumplimiento así a lo establecido en los artículos 

39 y 40 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
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